
 
 

Resolución de 23 de septiembre de 2021 del Vicerrector de Política Científica por la que se 
publica la relación definitiva de admitidos y excluidos para de Ayudas para la recualificación 
del sistema universitario español, para 2021-2023, en el marco del Real Decreto 289/2021, de 
20 de abril, (BOE núm. 26 de 22 de abril de 2021), por el que se regula la concesión directa de 
subvenciones a universidades públicas para la recualificación del sistema universitario 
español, así como en la Orden del Ministerio de Universidades UNI/551/2021 de 26 de mayo.  

 

En virtud de la Resolución de 1 de julio de 2021, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la 
que se aprueba la convocatoria de Ayudas para la recualificación del sistema universitario 
español, para 2021-2023, en el marco del Real Decreto 289/2021, de 20 de abril, (BOE núm. 26 
de 22 de abril de 2021), por el que se regula la concesión directa de subvenciones a 
universidades públicas para la recualificación del sistema universitario español, así como en la 
Orden del Ministerio de Universidades UNI/551/2021 de 26 de mayo, se procede a la publicación 
de la lista definitiva de solicitudes admitidas y solicitudes excluidas en el proceso de selección 
de cada una de las modalidades de ayudas: 

a) Ayudas Margarita Salas para la formación de jóvenes doctores.  

b) Ayudas para la recualificación del profesorado universitario funcionario o contratado.  

c) Ayudas María Zambrano para la atracción de talento internacional. 

La lista puede consultarse en el siguiente enlace: https://convocatorias.rrhh.uclm.es/  

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
Contencioso-administrativo a elección del interesado, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de su domicilio o ante el juzgado de lo ContenciosoAdministrativo de Ciudad 
Real, sede del órgano autor del acto, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
la notificación del mismo.  

No obstante, el interesado podrá optar por interponer contra esta Resolución recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante el 
mismo órgano que lo dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso Contencioso-
Administrativo anteriormente citado, en tanto no recaiga resolución expresa o presunta del 
recurso de reposición, de conformidad con lo establecido en los art. 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas  

Firmado en Albacete, en la fecha abajo indicada. 

El Vicerrector de Política Científica 

https://convocatorias.rrhh.uclm.es/
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